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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMAC IÓN 

rea lizar las correcciones y/o actualizaciones solicitadas por el usuario, correspondientes a los datos 
del servicio. 

Artículo 45 fracción X la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

Artículos 118 de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 

Artículos 2, 18 BIS, 46 fracciones I y 11 , 47 fracción XIII del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Articulo 88 fracción 111 del Bando Municip¡¡I 2025 de Cuautit lán. 
Título Décimo. Capitu lo Tercero, Sección 11, Articulo 12.7 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Munic ipio de Cuautit lán, Estado de México. 

comprobante de la actualización o corrección de datos. 

N/A 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTFNfP 

Permanente 

Cuando el usuario solicita corrección de dntos y/o su actualización. 

Sólo aplicará er1 caso de cambio de: t ipo de uso, g iro o rcgimen del servicio 

PERSONAS FÍSICAS 

l . Identificación oficial vigente (credencial 
para votar expedida por el instituto 
nacional electoral, pasaporte, cedula 
profesional). 

2. En caso de no ser el t itular. carta poder 
orig ina l. debidamente requisltada, con 
firm¡¡s aur.ógrafas ante dos testigos, sin 
ra tificación de firmas, anexando copia 
simple de las identificaciones de los que 
intervienen. 

3. Est ar a l corriente en el pago de los 
servicios de agua potable, drenaje y 
predio. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

l Identificación oficial v igente (credencial 
para votar expedida por el Instituto 
nacional e lectoral, pasaporte, cedula 
profesiona 1). 

2. En caso de no ser el titular. carta poder 
originul, debidamente requisitada, con 

ORIGINAL 

SI 

SI 

NO 

SI 

SI 

COPIA(S) 

o 

Artículo 45 f racción X de la Ley del Agu¡¡ para e l 
Estado de México. 

Artículo 776 fracción 11, 118 fracción I y 124 Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México 

Artículo Li5 Fracción X de la Ley del Agua para el 
Estado de México. 
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firmas autógrafas ante dos testigos, sin 
ratificación de firmas, anexando copia 
simple de las identificnciones de los que 
intervienen. 

Articulo 116 fracción JI, 778 fracción I y 124 Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Mcxico. 

3. Estar al corriente en el pago de los 
servicios de agua potable, drenaje y 
predio. 

NO 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N/A 
PASOS A SEGUIR QUE 
OE'BF Df' RFAI IZAR EL 
CIUOADAMO 

PLAZO MI\XIMO DE 
l,E:SPUcS I A 

COSTO: 

FOPMA DF PAGO 

DONDE 
PAGNlSE: 

PODRA 

OTRAS AL TER NATIVAS: 

Olll!cPI0S DE 
RfcS0LUCI0N DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFl¡:¡MAílVA FICTA 

1. El usuario acude a las ofícin¡¡s de la d irección de agua potable, Alcantarillado y Saneamiento 
donde los recibirá el departamento de Padrón, Censo, liquidación y Atención a usuarios. 

2 Se entrega la documentación requerida al personal capacitado del departamento 
correspondienLe para su t=ioslerior revisión e iniciar la accualización de lll información en el 
sistema. 

s. El usuario verifica que los datos estén act ualizados correctamente para finalizar el trámite 

4. Personal del área le entrega el comprobante de actualización o corrección de la información 
para finaliLar el trámite. 

1 hora. 

• 

ErECTIVO N/A 

Fundamento Jurídico 

Artículo 88 fracción 111 del bando municipal. 

1 

TARJETA DE 
í Af1JE; 1 A De CRÉDI I O N/A DÉBITO N/A EN LÍNEA (POATAI DE N/ 

PAGOS) A 

Siempre que cumpla con los requisitos. 

Departamento De Padrón, Censo. Liquidación y 
Atención a Usuarios 

NO. INT. Y EXT .. N/A 

MUNICIPIO: Cuaulitlón. Estado de México 

Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 h y de 76:00 a 18:00 h. Sábado 9:00 a 13:00 h 

NA 

NO, INT. Y FXT,: N/A 

MUNICIPIO: N/A 
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---------------------
c s ta r á sujet a al requerimiento de pago correspondiente 

¡se puede rea lizar corrección y/o actualización de algún recibo de pago o íactura omitida por e l 
organismo? 

no, únicamente aplica a los datos contenidos en lu cuenta del servicio. 

¿a través de este trámit e, se puede realizar el cambio de nombre del usuario? 

no, ese movimiento corresponde a otro tramite en especifico 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
VERIFICACION, INSPECCION Y 

MEDIDORES 

T RÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplico 

Y SANEAM IENT 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_03_/_ 09_/_2025_. 


